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DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 22 de Agosto de 2012. 

CASA P~JDENCIAL: San Salvador, a los veintilÍD días del mes de agOJto del afio dos mil doce.-

PUBL1QUESE, 

CARLOS MAURICIO FUNBS CARTAGENA, 

Ptcsidente de la Rept1blica. 

DECRETO No. 83 

HUMBERTO CENTENO NAJARRO, 

Ministro de Trabajo y Previsión Social. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBUCA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Art. 168, ordinq) ISº de la Com1tiruci6n establece que es atribución y obligación del Presidente de ,la República velar por la eficaz 

gestión de loa negocios pL1blicos; 

ll. Que mediante Decreto Legislalívo No. 847, de fecha 22 de sepllembre de 2011, publicado en el Diario Oficial No. 197, Tomo No. 393, del 
21 de octubre del mismo afio, se emitió la Ley del Sistema Financiero para Fomento al Dcs1UT01lo; 

m. Que ea necesario eslllblecer las competencias legales que pennitan a la.Adminismci6n Nblica seleccionar a los funcionarios del sector 
privado más campecenrea. por medio de la apertura y diversidad de lns propuestes; por lo que es menescer introducir las pertinentes reforma 

a la Ley a que se refiere el considenmdo mterior. 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la Repllblica, por medio del Ministro de Hacienda, 

DECRETA las siguientes: 

REFORMAS A LA LHY DEL SISTEMA FINANCIERO 

PARA FOMENTO AL DESARROLLO 

Art. l.- Sustitúyese el Art. 12, por el siguiente: 

"ASAMBLEA DE GOBERNADORES 

Art. 12- La autoridad superior del Banco será ejercida por la Asamblea de Gobernadores, integrada en la forma siguiente: 

a) El Ministro de Hacienda; 

b) HI Presidente del B llllCO Central; 

e) El Ministro de Economía; 

d) El Seaetario T~ica de la Presidencia; 

e) El Presidente del Banco de Desarrollo; 

f) Tres miembros propietario& y sus respectivos suplentes, electos y nombrados por el Presiden te de la República, de un listado abierto de 

candidatos de asociaciones del sector agropecuario, industrial y de la micro, pequeña y mediana empresa y de organizaciones no guberna

mentales relacionadas con el tema del desarrollo económico. Las entidruics mencionadas que deseen incluir candidatos en el listado deberán 
seleccion.ulos de acuerdo a su ordenamiento interno; 

g) Un miembro propíeuuio y su suplente, electos de una terna propuesta por las universidades privadas nutorizndas por el Ministerio de 

Educación y con acreditación de cQ)idad vigente. 
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Bn caso de awlCIDOÜl o impedimento de loa tirularcs de los litcralm 1) al d), éatos podrán designar para que loe sustituyan a los fundooarloa de 

categQda inmediatB lnfarior a la suya. 

Los miembros de loa llteralea f) y g) serán nombrados por el Pre&idente de la Rcpóblica. plllll un periodo de cimco años. El procedimiento de 

coovOC&IOria. elecci6n y nombramiento eatará regulado en un Rcglamellto Especial que para tal efecto emita el PJes.ídente de la República. 

Si por cualquier causa no se hiciere el oombnmñento o toma de posesión del miembro sustituto de la Asamblea de Gobenwlares, el que estuviese 

dacmpefiatldo el cargo continuará en aua fuaciODeS. balita el oombramieft!O y toma de posesión del Oobenuldor conespondicntc. 

Los miembros suplentca asistirán a las sesiones con voz pero ün vOIO, excepto cuando sustitu)'llll al miembro propiewio respet.1ivo. ". 

Art. 2.- Susdlliyese el Art. 17, por el siguiente: 

COMPOSICIÓN 

Art. 17 .- La Junta Directiva estart integrada por. 

a) Un Prcaidcme, nombrado por el Preaideate de la Rcpóblica pua un periodo de cinco lliíoa, quiea adcmú será el Preaidente del Baaoo; 

b) Un Directm Propietario y su Suplenie, clcclOI de una tema prop\ICllA por el Miciaterio de Hacienda; 

e) Un Director Propietario y 111 Suplente, electos de una tema propuesta por el Consejo Direcdvo del Banco Central; 

d) Un Director Propietario y su Suplente, eleclo& de una tema propllClt8 por el Ministerio de Bconom!a; 

e) Un Director Propietario y su Suplente, electos de una tema propuesta por el Ministerio de Agricultura y Ganadería; 

f) Tres Di.mctorea Propietarios y aua reapectivoa Suplooll!li, electOB y nombrados por el Pre5idente de la República, de un lillado abierto de 

candidalos de uadaclanes del sectDr agropecuario. lndll8trial y de la micro, pequcfla y mediana empresa y de organizaciones no ¡uber

namenialel relacionadas can el tema del deaarroUo económico. Las entidades mencionadas que deseeo incluir candidatos en el listado, 

deberán seleccionarlos de acuerdo a 1u ordcmmiento interno; 

g) Un Director Propietario y su Suplente, elecaoa de una tema propuesta por las universidades privadas aulOrizadas por el Ministerio de 

Educaci6o. y con acrcdiW:ióD de calldad vigente. 

Los miembros de la Junta Directiva durarán c.IDco llftos en 1ua carg05 y poddn ser reelectos para nuev05 penodOL bceptuando al Presidente 

del Banco, tod08 deber6n ser nombradoa por la Asamblea de Oobernadorea. 

Los Directorea propietarios eleginúl eotte elloa 111110 al Vicepresidente como al Secretario de la Junta Dim;tlva. 

Los Di.rectores Suplences uistirán a laa sesloaes con voz pero ain voto, excepto cuando sustiruyao al Director propietario respectivo, a quieo 

reemplazartn como micmbroa de la Junra en caso de ausencia. 

La elecci6o. de los miembros a Jos que se refieren los lilenlles f) y g) se rcalizañ de oonfomúdad 11 lo regulado en el Reglmnento Especial que 

para tal efecto emita el Preaidente de la Repllbllca. •. 

Art. 3.-Ref6n:nasc en el An. 25, el inciao primero, de la siguiente manera: 

"An. 25.- Los miembros de la Asamblea de Gobcmlldorea mencionados en los litcriUes f) y g) del articulo 12, así como los miembros de la 

Junta Directiva del Banco, pocilin ser removidos de sus cargoa observando el debido proceso, por fallar a los requisitos y deben:s o incurrir en alguna 

inhabilidad que esia Ley les seiiala aegdo se determine por la SuperintendellCÚI de conformidad al i.ociso cuartcJ del artícuk> 20 de Cita Ley, todo lo 

aotericr mcdiaale resoluc:ióo emanada de la autoridad que los nombró con ~pteSión de las razones en que se fundamenta.•. 

Art. 4.- Loa miembro' propietarios y suplentes de la Asamblea de Gobernadores y de la Junta Directiva. electos de las temu propuestas por 

las asociaciones més representativas del sector agropecuario, i.odustrial y de la micro, pequella y mediana emprcaa. que se encuentran nombrados n 

la fecha de entrada en vigencia del presente Decreto, durarán en sus funciones hasta eJ 31 de agosto de 2012. salvo que ya hayan sido nombrados los 

repmientantes de confomúdad al presente Decreto o se encuentren en proceso los n11evos nombramientos, de acuerdo a las disposiciones de la presente 

reforma, en cuyo cuo seguirán fungiendo co laDto no se realice ~te. 
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Art. 5.- El presente Decreto en&rani en vigencia ocho dfas desplá de su publicación co eJ DWio Oficial. 

DADO BN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a loi; diecisiete díes del mes de agosto de dos mil doce.-

OTIION SlOFRIDO REYES MORALES. 

ALBERTO ARMANDO ROMERO RODRÍOUB'Z, 
PRIMER VICEPRESIDENTE. 

JOSH FRANCISCO MERINO LÓPEZ, 

TERCER. VICEPRESJDE.NTB. 

PRESIDENTE. 

GUD.LERMO ANTONIO GALLEGOS NAV ARRETE, 

SEGUNDO VICEPRESIDENTE. 

FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURÁN, 

CUARTO VICBPRESJDENTB.. 

ROBERTO JOSÉ cfAUBUISSON MUNGUÍA, 

QUINTO VlCBPRBSIDBNTE. 

LORENA OUADALUPB PEAA MENDOZA, 

PRIMERA SECRETARIA 

SANDRA MARI.ENE SALGADO OARciA, 

TERCERA SECRETARIA. 

IRMA LOURDES PALACIOS V ÁSQUBZ, 

QUINTA SECRETARIA. 

RODRJGO SAMA YOA RIV AS, 

SÉPTIMO SECRETARIO. 

CARMEN ELENA CALDERÓN SOL DE ESCALÓN, 

SEGUNDA SECRBTARlA 

JOSÉ RAFAEL MAOIUCA ZEl.A YA, 

CUARTO SBCRETARJO. 

MARGARITA ESCOBAR, 

SBXTA SECRETARIA. 

REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CAROOZA, 

OCTAVO SECRETARJO. 

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiWi días del mes de agosto del año dos mil doce. 

PUBLIQUESE. 

CARLOS MAURlClO FUNm CARTAGENA. 

Presidente de 111 República. 

JUAN RAMÓN CARLOS ENRJQUE CÁCERES CHÁ VEZ, 

Ministro de Hacicoda. 


